
Jkiím. 25if> Martes 15 de Noviembre de 1938 75 céntimos número 

\ e ía.ipromnfia Ve Lean 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cón-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ddn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS L Q S DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

. Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se haü de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

SUMARIO 
i A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares, 

Diputación Provinc ia l de León.— 
CircuZar. 

omisión provincia l de i ncau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
.Minas.—A/í uncios. 

^pecc ión provincial de Ganader í a 
e Industrias Pecuarias.—jBsíado de-
mostratioo de las enfermedades in-
fecto-contagiosas y parasitarias que 
han atacado a los animales domés-
tictís durante el mes expresado. 

Estadistica de vacunaciones practica-
dds en los animales domésticos de 
esta provincia durante el mes expre
sado. 

I 
provincial de Industria 
-Anuncio. 

ía 

^Jegac ión 
León.-

E x i l i o Social.—Circu/or. 

Se»vicio Nacional del Trigo de 
Provincia de León.—Circu/ar. 

^ I m i n i s t r a c i ó n M u n i c i p a l 
^Wos de Ayuntamientos. 

^ m i n i s t r a c i ó n de Ju s t i c i a 
^ ' o s de Juzgados. 

idiMstrociÉ profincíal 
Gobierno ciiíi iejajrovinda le León 

C I R C U L A R E S 

Relación de licencias de caza conce
didas por este Gobierno C i v i l , des
de l.0de Septiembre de 1938 hasta 
la fecha. 

Septiembre. 
Jul io Pérez Llamazares, de V i l l a -

turiel . 
Nicasio Pérez García, de Ármel la -

da. 
Faustino Pérez Alvarez de Arme-

l lada. 
Paul ino Quintana Sandoval, de 

Calzadi l la . 
Horacio de Paz Pérez, de San 

Adr ián . 
Gaspar Rodr íguez Vi l l a r , de L a Ba-

ñeza . 
Ramiro Rodríguez Rodr íguez de 

Pozuelo. 
Angel Rey Pellitero, de Vil lagal le-

gos. 
Lorenzo García Turrado, de Cas-

t roca lbón . 
Pr imi t ivo Rubio Martínez de A l i j a 

de los Melones. 

Pablo Sánchez O lmo , de Vi l l abúr -
bula . 

R a m ó n Pérez Mart ínez de Valver-
de Enr ique . 

Procopio Pérez Pérez, de Valverde 
Enrique. 

José García Mart ínez de Cast rot íe-
rra. 

Benito García Pérez, de Gas t ro t íe -
rra. 

Santiago García Guerrero, de Ote
ro. 

Eulogio Garc ía Redondo, de V i l l a ' 
turiel . 

J u l i á n Diez Garc ía , de Matanza» 
Rogelio Llanos García , de Sariegos. 
E m i l i o Alvarez Coque, de Sariegos» 
Adolfo Carrera Carrera, de T o r a l 

de los Vados. 
J e s ú s Mart ínez Miguélez, de León . 
Danie l Romero Romero, de Bena-

vínes . 
Bernardo Garc ía Giménez, de A r -

mellada. 
Victor iano Al le r Fidalgo, de V i l o -

r ia . 
Severino Blanco Valencia , de L a 

guna de Negril los 
T i r so Lorenzana García, de A n t i -

m ío de A r r i b a . 
Ladis lao García García , de V i l l a -

gallegos. 
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Lorenzo González Mangas, de V i -
Uaturiel. 

Jacinto Fernandez Láez, de Tro-
bajo. 

Mariano F a l a g á n Fernandp'/ de 
Fresno de la Vega. 

Santiago T a r a n c ó n López, de V a l -
deras. 

Segundo M i ñ a m b r e s Alonso, de 
Vi l l ibáñe . 

Francisco P i ñ á n Alaguero, de San
ta Cristina. 

Ensebio Al l e r Al ler , de Valdesogo 
de Ar r iba . 

Dalmacio Pérez Lozano, de C ima-
manes de la Vega. 

Mat ías Morán Delgado, de C ima-
nes de la Vega. 

José Riesco Flórez , de Castri l lo. 
Valeriano Martínez González, (gal

go) de Santas Mar tas . ^ 
Eu t imio Castro Pastrana, (galgo) 

de Santas Martas. 
Eladio Arenal Llamas, de ' Valde-

vimbre . 
Pedro Fernandez Mal lo , de Mora l 

de Orbigo. 
Juan Antonio Can tón Sánchez , de 

Mora l de Orbigo. 
Isidoro Robles Manovel, de Va len

cia de D. Juan. 
Bernardo Murciegp Turrado, de 

J iménez de Jamuz. 
Vicente Murciego Fernandez de J i 

ménez de Jamuz. 
Jesús Astorgano Josa, de Priaranza. 
José Calzón Fernandez de San A n 

drés . ' • 
Mariano Vidanes Castro, de Calza-

d i l l a . 
Nicolás Fernandez Garcíá, de O n -

c ina de la Va ldohc ina . 
Manuel de L i l l o Cá rmenes , de Pue

bla de L i l l o . 
Narciso Pérez López, de V i l l i m e r . 
Adolfo del RioBarrientos, de Fuen

tes de Carbajal. 
Ernesto Suárez González, de Ga-

rrafe. 
Eugenio de la R iva Morán , de Ga

rra fe. 
Mariano Roy Bernal , de L a B a ñ e z a . 
Demetrio Ar ias Alvarez de Oterue

lo. 
Ceferino Bayón González, de Gas-

tro del Condado. 
Pubi io Durán tez Pérez, de Riose-

quino. 
Elad io Zotes Castro, de Castro del 

Condado. 
Francisco Santos Barrios, de A l -

manza. 
(Con/limara). 

Habiendo sido admit ida la renun
c ia que ha presentado de su cargo 
de Jefe de la Comis ión local de Sub
sidio al Combatiente de E l Burgo 
Ranero, D. Gregorio Carrera, por ha
ber justificado la imposibi l idad de 
d s e m p e ñ a r l o , he acordado designar 
para cubr i r dicha vacante, a don 
Leoncio Maestro Ramos, a l que se 
d a r á posesión inmediata. 

L o que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. 
* León, 10 de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

Admi t ida l a renuncia que de su 
cargo de Presidente de la Comis ión 
lofcal del Subsidie de Destriana, ha 
presentado el que hasta la fecha lo 
ha d e s e m p e ñ a d o , he acordado de
signar para sustituirle, a D . E m i l i o 
Alonso F lórez . 

L o que se hace púb l i co para co
nocimiento general y a fin de que se 
dé posesión al nombrado, a la bre
vedad posible. 

León, 7 de Noviembre de 1938. 
III Año Tr iunfa l . 

CIRCULAR NÚM. 74 

H a b i é n d o s e presentado la Epizoo
tia de fiebre aftosa, en el ganado 
existente el t é r m i n o munic ipa l de 
Palacios de la Valduerna, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el art, 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 25 de Septiembre de 1933 (Ga
ceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente d icha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Rivas. 

Seña lándose como zona sospe
chosa el t é r m i n o munic ipa l de Pala
cios d é l a Valduerna y como zona 
infecta el pueblo de Rivas y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el mismo pueblo de 
Rivas. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 12 de Noviembre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Díputaiió» mmm de león 
C O M I L O N G E S T O R A 

C I R C U L A R 
Terminado en el día de h6y el ^ 

zo volurilario para proveerse de 1 
cédu la s personales del corriente eie^ 
cició en los Ayuntamientos de \ ¡ 
provincia a excepción del de la ca 
pital; esta Comisión, en sesión d ¡ 
hoy, a c o r d ó ampliar lo 15 días más 
como primera y ú l t ima prórroga' 
transcurrida la cual los que no se 
hubieran provisto de la correspon
diente cédula , serán declarados in-
cursos en la penalidad establecida 
en el pár rafo 2.° del ar t ículo 58 de la 
In s t rucc ión de 4 de Noviembre de 
1925, o sea con el 100 por 100 de re
cargo sobre el valor de las mismas. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento de los interesa
dos. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 10 de Noviembre óe 1938.— 
III Año T r i u n f a l . — E l Presidente, 
Raimundo R. del Val le .—El Secre
tario, José Peláez, ^ 

Comisión provincial íe íncaníación de 
bienes ds León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad c iv i l contra Se
bas t ián Rodríguez Búlnes y Pedro 
Nolásco Rivero Ortal , vecinos de Po
sada de Valdeón y Vicente Martínez 
Díaz, vecino de Port i l la de la Reina, 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primer 
instancia e ins t rucción de Rian° ' 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi, el 
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de W 8 ' ' ' 1 . , , 
ce rAño Tr iuufa l . -C ip r i ano üur 

rrez. 

De conformidad con lo prever» ^ 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto 
de Eneto de 1937, he man°iaraCión 
truir expediente sobre aej 
de responsabilidad c i j i ^ ^ 

A q u i l i n o González Koar * vincia» 
no de Verdiago. de esta P truCtor 
habiendo nombrado Juez 
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je primera instancia e ins t rucc ión 
fi Riaño. 
^sí lo m a n d ó S. S. ante mi , el Se

cretario, de que certifico. 
León, 14 de Octubre de 1938.—Ter-

cer Año Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez-

O o 

pe conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 10 
de. Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de. responsáb i l idad c i v i l contra 
Mariano González Rozas, vecino de 
Sotillos, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor a l de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
Riaño. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal . —Cipriano Gutié
rrez. 

H P • ' © • 
O O 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 ae Enere de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Emelina Muniz González, vecina de 
Puebla de L i l l o , de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Riaño. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer AñoTriunfal . -Cipr iano Gutiérrez. 

1 ' . • o 
o o 

De conformidad con lo preveriido 
en el art ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins-
trüir expediente sobre dec la rac ión 

responsabilidad c i v i l contra 
Flaviano Arias Cáchelo , de esta pro
yocia, habiendo nombrado Juez 
Ostructor ai de primera instancia e 
ltlstrucción de Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
nario, de que certifico. 
CeLeón. 14 de Octubre de 1938.-Ter-
er Año Triunfal .-Cipriano Gutiérrez. 

o 
en i COnforniidad con lo prevenido 
, artículo 6.° del Decreto de 10 
tru^ero de 1937' he mandado ins-
^ expediente sobre dec la rac ión 

róliieSponsabilidad c iv i l C(>ntra Je-
Q0nltI?0 García Alonso y Aure l io 

bia 5 ez Rodríguez, vecino de Pue-
l)ie ,e L i l l o , de esta* provincia, ha-

0 nombrado Juez instructor al 

de primera instancia e in s t rucc ión j 
de R iaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938. —Ter
cer Año Triunfal . — Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
O O 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6 ° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 

[ expediente sobre dec la rac ión de res-
¡ ponsabilidad c iv i l conntra Gabino 
F e r n á n d e z Moliner, vecino de Cis-
tierna, de esta , provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León , 14 de Octubre de 1938.-
Tercer Año T r i u n f a l . - C i p r i a n o Gu
tiérrez. 

« .* 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l c o n t r a 
Lu i s García Cordero, vecino de Sa-
bero, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor a l de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 d? Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal .-Cipriano Gutiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Ju 
l io Paredes Alvarez, vecino de Sabe-
ro de esta provincia, habiendo ñ o m -
brado Juez instructor a l de primera 
instancia e ins t rucc ión de R iaño . 

Así lo m a n d ó S" S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León , 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal . -Cipriano Gutiérrez. 

o o ' 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra V a 
lent ín F e r n á n d e z Lomas, vecino de 
Olleros de Sabero, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certinco. 

León, 14 de Octubre de 1538.-111 
Año Tr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

O O 1' • • 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra A l a -
dino R a m ó n R a m ó n , vecino de Sa
bero, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
Riaño . 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

o ' d ' • . , ' 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabil idad c i v i l contra Antonio 
Pérez Guerra, vecino de Caín, de esta 
provincia , habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia-
e ins t rucc ión de Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Tr iunfa l—Cipr iano G u 
tiérrez. , 

O O 
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabil idad c i v i l Contra Radigundo 
González Sánchez , vecino de Olleros 
de Sabero de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor a l de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
Riaño . 

A s i lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León , 14 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano G u 
tiérrez. 

o o 
De conformidad con lo prevenido 

en el art. 6 ° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión dé res
ponsabil idad c i v i l contra Valent ín 
Berciano Alonso, José González 
González y Felipe Alonso Mart ínez, 
vecinos de Puebla de L i l l o y Salus-
tiano Garc ía González, vecino de Co-
fiñal, de esta provincia , habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
Riaño . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ci
priano Gutiérrez. 
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wi ia Beneral ile Banailerfa e iniliistrias Petoarias 
^ ^ o V í N C I A D E L E O N 

pajADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagimas y parasitarias que han atacado a los animales 
* domésticos en esta provincia durante el mes expresado 

Btteje i Saniflail Velemna 
M E S D E O C T U B R E D E 1938 

E N F E R M E D A D 

R a b i a . . - - " • 
Mal rojo. 
peste porcina 
pistomatosis 
Papera . . - - . . • ••••••••• 
Pasteurelosis......... 
Idem 
Carbunco bactendiano. 
ídem ••. • • • 

P A R T I D O 

Murías . . . . . . . . . . . . 
L a Bañeza 
Asrorga . . . . . . . . . . . 
Valencia Don Juan. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. . . . . . . 
Riaño 
Saha lagun. 
L a Vecil la 

P U E B L O S 

Villablino 
San Cristóbal . . . . 
Truchas 
Valdevimbre . . . . . . . . . 
Idem. 
Gordoncillo . . . . . . . . . . 
Riáño 
Sta.Maria del Monte Cea 
Crémenes . . . . . . . . . . . . 

A N I M A L E S 

Canina. . . v 
Porcina 
Idem 
Bovina . . . . 
Equ ina . . . . 
Porcina . . . 
Bovina . . . . 
Idem . . . . . . 
Idem.. . . . . . 

1 
1 

29 23 
» 
,» 
2 

León, 10 de Noviembre de 1938.—(Tercer Año Triunfal)—El Inspector provincial Veterinario, Isidoro Huarte. 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E O C T U B R E D E 1938 

Estadística de vacunaciones practicadas en ios animaies domésticos de esta provincia d urante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Gradefes 
León.... 

MÍMALES mmm% 

Especie 

Bovina 
A v i a r . 

Número 
de cabezas 

95 
500 

E-\'FSKMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

Carbunco bacteridiano 
Difteria 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

I. Victoria. 
Idem i d . . . . 

SSSL'^T.ADO 

Bueno 
Idem 

f-eón, 10 de Noviembre de 1938.—(Tercer Año Triunfal)—El Inspector provincial Veterinario, Isidoro Huarte. 

m \ m DE HDOSTRU 
Instalación de nueva industria 

Como consecuencia del Decreto 
de Agosto de 1938, se ha pre

gado una solicitud por D. Mar ia -
^ Blanca y D . Marcelino B o -
Para <?0miciliados en León (capital), 
"leí RII1Stalar 611 esta ciudad calle 
^ U r ? 0 Nuevo. n ú r a . 22, una pe-
W fát)nca de ca rác t e r lofcal, des-

H\x ^ ernPlear cinco obreros, 
i(leClrFal a ñ o unas 100.000 pasti-

lsUn¡r i 8ramos cada una y poder 
l(>cauas necesidades de la zona 

S la 

^al.^88 seran p r o d u c c i ó n na-
^ a 
bliCa e Se somete a in fo rmac ión 

P01" un plazo de ocho d ías . 

va a instalarse, 
maquinaria y materias 

debiendo dirigirse a esta Delegación 
lo relat iva a ella. 

León , 10 de Noviembre de 1938,— 
Tercer Añó Tr iunfa l E l Ingeniero 
Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

AUXILIO SOCIAL 
D e l e g a c i ó n ^ p r o v i n c i a l d e L e ó n 

Se recuerda a los Alcaldes la ob l i 
gación que tienen de dar cuenta a 
esta Delegación del comportamiento 
de las chicas que* prestan el servicio 
social en los respectivos Ayuntamien
tos. Mientras no lo hagan no se 
p o d r á expedir certificados por esta 
Delegación a las interesadas, cosa 
que puede ocasionarles perjuicios. 

E n evi tac ión de ello se ruega en
carecidamente a los Síes . Alcaldes, 
que al final de cada mes, manden un 
oficio a esta Delegación diciendo el 
comportamiento d é las cumplido
ras del servicio soci«l . 

Hay algunos que a ú n no lo han 
hecho con respecto al mes de Sep
tiembre. Se originan transtornos que 
todos debemos estar interesados en 
evitar. 

León , 5 de Noviembre de 1938. -
í III Año Tr iunfa l .—El Delegado pro-
| v inc ia i . 

mm NACIONAL DEL TBIBi 
Jefatura Provincial de León 

C I R C U L A R 
Siendo insuficientes las entregas 

voluntarias de trigo en nuestros a l 
macenes, paca el normal abasteci
miento de la provincia, el i lus t r í s imo 
señor Delegado Nacional de este Ser
vicio, ha acordado imponer la venta 
obligatoria durante el presente mes 
del veinte por ciento de la cantidad 
total disponible para la venta a to
dos los productores y rentistas que 
tengan declarado disponible para la 
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venta, cantidad igual o superior a 
doscientos quintales métr icos . 

Los vendedores obligados a esta 
venta, p o d r á n optar por l iquidar su 
importe a l precio del corriente, o 
demorar la l iqu idac ión , en t end ién 
dose en este caso que el precio del 
quintal mét r ico tieue una e levac ión 
de 0,25 pesetas en cada mes. 

Igualmente a partir de esta í echa , 
no se formal izarán en nuestros a l 
macenes contratos de compra por 
cantidad inferior a m i l kilogramos, 
siepre que el vendedor disponga de 
una existencia igual o superior a 
esta cantidad, efectuaddo la venta 
de una sóla vez si no cubriese éste 
m í n i m u m . 

Los Sres. Alcaldes en sus respecti
vas jurisdicciones, d a r á n la m á x i m a 
publ ic idad a esta orden, al objeto de 
que no pueda alegar ignorancia por 
parte de ninguno de los vendedores 
a quienes afecta. 

León, 8 de Noviembre de 1938.— 
III Año T r i u n f a l — E l Jefe provin
c ia l , Jesús G i l Blanco. 

AdiHíraM municipal 

p o d r á n , l o s contribuyentes en él general de utilidades para el • • 
comprendidos, presentar reclama
ciones, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados, e i r a c o m p a ñ a d a s de las prue
bas necesarias para su just if icación. 

Cas t roca lbón , 22 Octubre de 1938.-
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Teo
doro Balboa. A 

Ayuntamiento de 
Santa María dé la Isla 

Formado por las Comisiones de 
eva luac ión y Junta General de Re
partimiento de Utilidades, el que ha 
de regir en el a ñ o actual, permane
cerá expuesto a l p ú b l i c o en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, por espa
cio de quince días , durante los que 
p o d r á ser examinado y presentarse 
las reclamaciones pertinentes. 

Santa Mar ía de la Isla, 24 de Oc-
íub re de 1938.—III A ñ o Triunfal .— 
E l Alcalde, Cayetano Fernández^ 

mo ejercicio de 1939, se hallan ¿ * 
listas de manifiesto al público en la 
Secretar ía munic ipal , por espacio de 
siete días, durante cuyo plazo po
d r á n formularse reclamaciones'. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Campazas, 5 Noviembre de 1938 — 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, San
tiago Cadenas, 

Ayuntamiento de 
. Berlanga del Bierzo 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento, para el ejercicio de 1938 
en sus dos partes, real y personal, 
se hal la de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por el pla/o 
de quince días , durante los cuales, 
y en los tres siguientes, p o d r á n los 
contribuyentes en el comprendidos 
presentar reclamaciones, que h a b r á n 
de basarse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y a c o m p a ñ a r 
las pruebas necesarias para su just i
ficación. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Berlanga del Bierzo, 22 de Octubre 
de 1938.-III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde, Gregorio Taladr id . 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que sé relacionan, el presupuesto 
munic ipa l ordinario para el ejerci
cio de 1939, se hal la de manifiesto 
al púb l ico , en las respectivas Secre
ta r ías , por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo, y en los quin
ce días siguientes, p o d r á n formular
se por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, por 

' | las causas que • especifica el ar t ícu
lo 391 del Estatuto Munic ipa l : 

Chozas de Abajo 
Santa Mar ina del Rey 
Rabanal del Camino 
Folgoso de la Ribera 
Cimanes del Tejar 
Viliadecanes 
San Pedro Bercianos 
Brazuelo 
Gordoncilo 
Carrocera 
Fresno de la Vega 
Vega de Valcarce 
V i l l a b l i n o 
Puebla de L i l l o 
Valderrueda 
Joara 

Ayuntamiento de B u r ó n 
Castrocalbón Laguna Dalga 

Confeccionado e l repartimiento Oseja de Sajambre 
general de utilidades de este Ayunta-1 
miento para el ejercicio de 1938, Ayuntamiento de 
se halla de manifiesto al púb l i co en I - Campazas 
la Secretaría munic ipa l por el pía-1 Designados por este Ayuntamien-
de quince días , durante los cua- to los vocales natos de las Comisio-
les, y en los tres días siguientes, nes de eva luac ión del repartimiento 

Ayuntamiento de 
Mansil la de las Muías 

E l Ayuntamiento de esta vi l la , por 
acuerdo adoptado en sesión del 
.día 29 del actual, para adjudicar la 
plaza de Gestor-Recaudador de arbi-r 
trios municipales establecidos sobre 
las carnes, bebidas y puestos públi
cos, abre un concurso con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

1. a Para poder optar a dicho car
go, se necesita ser mayor de edad, 
hallarse en pleno disfrute «dé sus de-
recqos civiles, y ser persona de inta- . 
chable conducta, s in que le com
prenda ninguna de las excepciones 
qua» señala el a r t ículo 554 del Está-
tuto Munic ipa l . 

2. a Los aspirantes deberán pre
sentar sus instancias en la Secreta
ría munic ipa l , durante el plazo de 
quince días , contados desde el si
guiente a l en que aparezca el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, debiendo acompa
ñ a r a la misma la cédula personal 
del solicitante, el depósito provisio
nal de 2.000 pesetas en metálico, cuya 
cantidad q u e d a r á afecta a constituir 
la fianza definitiva, siendo devueltas 
las pertenecientes a los aspirantes 
no agraciados en el acto de la adju
d icac ión del servicio. 

3. a E l nombramiento para la pr" 
visión de la plaza de Gestor, lo hará 
el Ayuntamiento una veztranscu 
d o e l p l a ^ o señalado para la ^ 
s ión de solicitudes; señalando co 
cantidad m í n i m a de r e c a u d a c i o ^ 

rantizada, la suma de 3 5 . 0 0 0 ^ ^ 
por cada año que ílure eA . ingreso 
en tend iéndose esta cantidad i * ^ 
l íqu ido , después de ^ducidos^ ^ 
los gastos que corresponaa 
dos de empleados, ¿dacióa* 
ler y d e m á s propios de r t r. 

de cuenta del Gestor^ ^ que serán 
4.a E n la misma sesión adjudicado 

por la Corporac ión sea JConCejal 
el servicio, se designara 
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í eI1 nombre de aquél la , y con 
y\o a las condiciones estipula-

as otorgue, mediante escritura pú-
Ijica, ^ correspondiente contrato, 
•endo de cuenta del concesionario 

todos cuantos gastos de escritura y 
jenaás <Jue Por ellos se ocasionen. 

5« L a fianza definitiva que h a b r á 
Reconstituir en arcas municipales 
A Gestor npmbrado, será la cuarta 
l)arte del total en que sea adjudica
r l a gestión, debiendo realizarse el 
depósito dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes al nombra
miento,. 

6. a La d u r a c i ó n del contrato será 
de cuatro años , contados a partir del 
día siguiente de la ad jud icac ión del 
concurso, y será prorrogable por un 
periodo igual siempre que el A y u n 
tamiento, a la t e r m i n a c i ó n del mis 
©o no hubiera con t r a ído ulteriores 
obligaciones con el Estado, y se ha
llare conforme con la ac tuac ión del 
'Gestor, 

7. a Será inc lu ido el arbitrio so
bre la ocupación de la vía púb l ica 
en las plazas y mercados por los ga
nados vacuno, mular, asnal caballar, 
bovino y cabr ío , con arreglo a la ta
rifa aprobada en las ordenanzas co
rrespondientes a favor del Gestor-
Recaudador. 

8. a La Corporac ión se reserva el 
derecho de ad jud icac ión al concur-
ânte que más se aproxime a la can

tidad tipo de la gestión, siempre que 
ninguna de ellas llegue al mismo. 

Los demás requisitos, derechos y 
ligaciones de la provis ión de este 
^rgo, se hallan determinados en el 
pgo aprobado por el Ayuntamien-
t0,' que obra de manifiesto a l púb l i -

en la Secretaría munic ipa l , du
elas horas de oficina. 
Ensi l la de las Muías , 31 Octubre 

r,!938-111 Año T r i u n f a l . - E l A l -
^ P. Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Benavides 

* ^ " P o r a c i ó n mun ic ipa l de m i 
11 día enCÍa'en la ses^°,1 l e b r a d a 
dó s ^e Octubre corriente, acor-

l tuir^l repartimiento general 
^ i l i d a d . 

% ?1110 de bebidas espirituosas, a l -
^tis.- es Por el a ^ i t r i o sobre el 

ioles 
^ic " carnes que determina el 
vi§etlt̂  del Estatuto M u n i c i p a l 

^ co^6.Se hace púb l i co para gene-
Ocimiento, y para que contra 

el acuerdo de referencia puedan i n 
terponerse las reclamaciones q u é 
rean procedentes, de conformidad 
con los ar t ícu los 317 y 323 del Es
tatuto. 

Benavides de Orbigo, 31 de Octu
bre de 1938.-111 Año Tr iunfa l .— 
E l Alcalde, Manuel Fra i le . 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

L a Comis ión Gestora de este A y u n 
tamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el d ía 29 del actual, acor
dó, por unanimidad, concertar con 
el Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, un p ré s t amd con ga
ran t ía hipotecaria, para poder llevar 
a efecto la r edenc ión del foro que a 
n o m b r é del Concejo y vecinos se ha
l la inscrito en el Registro de la Pro
piedad, titulado ffRonda o Q u i ñ o n e s 
de Ronda» , para lo cual se a c o r d ó 
igualmente publicar dicho acuerdo 
p o r t é r m i n o de quince días , a l objeto 
de oír reclamaciones, pues transcu
r r id odicho plazo, no serán admit i 
das las que se presenten. 

Valdemora, 30 Octubre de 1938.— 
III Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Juan 
Alonso. 

los habitantes del t é r m i n o , pueden 
formularse por escrito contra las 
mismas cuantas reclamociones esti
men oportunas. 

Fresnedo, 28 de Octubre de 1938.— 
III A ñ o Tr iunfa l .—El Alcalde, Ga
briel Arroyo . 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

E l repartimiento general de u t i l i 
dades de este Ayuntamiento, confec
cionado para el ejercicio de 1938, se 
hal la expuesto a l púb l i co , en la Se
cretaria munic ipa l , por el plazo re
glamentario. 

San Esteban de Nogales, 21 Octu-
bre de 1938.—III Año Tr iun fa l .—El 
Alcalde; E m i l i o F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Riello 

Hecha por esta Comis ión Gestora 
la revis ión y censura de las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes a los ejercicios de 
los a ñ o s d é 1931 al 1936, ambos i n 
clusive, h a b i é n d o s e acordado, por 
unanimidad, su a p r o b a c i ó n defini
tiva, sin haber resultado la menor 
responsabilidad exigíble a ios cuen
tadantes, dichas cuentas, con todos 
sus comprobantes, se encuentran ex
puestas al públ ico en la Sec re ta r í a , 
por t é r m i n o de -quince días , a los 
efectos del ar t ículo 581 del Estatuto 
y 131 del Reglamento de Hacienda 
Munic ipal , 

Rielló, 27 de Octubre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, A n 
tonio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Fresnedo 

Las cuentas de presupuesto y De
posi tar ía de este Ayudtamiento, co
rrespondientes al año de 1937, que
dan expuestas a l púb l i co en la Se
cre ta r ía municipal , por espacio de 
quince días , durante los cuales, por 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Agente Ejecutivo de este Ayunta 
miento, por haber desaparecido el 
que la d e s e m p e ñ a b a , se hace saber 
que, por acuerdo de esta Corpora
c ión munic ipa l , tomado en la se
s ión del d ía 23 del actual, se abre 
concurso para la provis ión de d icha 
plaza, con carác te r interino, por un 
plazo de treinta días , desde la pu 
bl icac ión de este anuncio en el B o -
LÉTIN OFICIAL de la provincia , de
biendo) dir igir los interesados sus 
instancias al Sr. Alca lde Presidente 
de este Ayuntamiento, siendo las 
condiciones generales para dicha 
plaza las que determina el vigente 
Estatuto de Recaudac ión , en todos 
sus derechos y obligaciones, no 
niendo asignado sueldo alguno, l le
vando como ún ico emolumento la 
pa r t i c ipac ión legal que al Ayunta--
miento corresponde por el recargo, 
y dietas autorizadas en dicho Esta
tuto de R e c a u d a c i ó n . 

L o que se hace púb l i co para co
nocimiento de los que deseen con
cursar a d icha plaza. 

Oencia, 23 de Octubre de 1938.-
I I I A ñ o Tr iunfa l . — E l Alcalde, 
Teófilo Mbldes. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Habiendo sido confeccionadas las 
listas de utilidades y repartimienlo 
general de este Ayuntamiento para 
el corriente ejercicio de 1938, se 
bai la de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía munic ipa l , por t é r m i n o 



de quince días , dnrante cu^o piaAU, not i l icará personalmente al ejecuta-
y en los tres d í a s siguientes, p o d r á n do si así lo solicitase el ejecutante o 
los contribuyentes en él c o m p r e n d í ' en otro caso se h a r á la notif icación 
dos, presentar las oportunas re- I en la forma que l a Ley previene, lo 
clamaciones, las cuales han de fun- pronuncio, mando y firmo.—Enri-
darse en hechos concretos, precisos que Iglesias .—Rubricado.» 
y determinados, e i r a c o m p a ñ a d a s i Publ icada en el mismo día . 
de las pruebas necesarias para su j Y ha l l ándose declarado en rebel-
jos t i í icacióo. i d ía el demandado D, Raimundo Fer-

Valdepiélago, 24 Octubre de 1938 —! oández Villaverde, se hace púb l ica 
III Año Triunfa l . — E l Alcalde, A n i - ia sentencia mediante inserc ión de 
ceto Diez. 

iiiinístractóB de mM 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Enr ique iglesias Gómez 

de primera instancia del pa 
de León. 
Hago saber: Que en los autos 

cutrvos de que se h a r á m e n c i ó n , \ § 
ha dictado la sentencia que contiene Don 

edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para que le sirva de noti-
ñcac ión en forma. 

Dado en León a ocho de Noviem-
b»"^ de m i l novecientos treinta y 

,—111 Año T r i u n f a l . - E . Iglesias, 
retalio jud ic i a l , Va len t ín Fer-

N u m . 640.-47,25 pta* 

io de primera instancia 
Ponferrada 

Ju l io Fuertes García, Oíi 
el siguiente particular: 

Encabezamiento.—«Sentencia.—En 
la ciudad de León a tres de Noviem
bre de m i l novecientos treinta y 
ocho.—III Año Tr iunfa l . Vistos por 
el Sr. D. Enr ique Iglesias Gómez, 
Juez de primera instancia del parti
do de León, los presentes autos de 
ju ic io ejecuíivo promovidos por don 
Marcelino Villaverde F e r n á n d e z , m a -
yor de edad, casado, jornalero y ve
cino de San Andrés del Ra\)anedo, 
representado por el Procurador don 
Nicanor López, con la d i recc ión del 
Letrado D . Timoteo Morán, contra 
D . Raimundo F e r n á n d e z Villaverde, 

, mayor de edad, labrador y de la mis
ma vecindad, sobre pago de m i l 
quinientas pesetas, intereses y cos
tas, y 

Parte dispositiva. — Fa l lo : 
debo mandar y mando seguir l a eje
cuc ión adelante hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados a 
D . Raimundo F e r n á n d e z Villaverde, 
demandado, vecino de San Andrés 
del Rabanedo, y con su producto 
pago total a l demandante D . Marce
l ino Villaverde F e r n á n d e z , de las 
m i l quinientas pesetas, de pr inc ipal 
origen de este procedimiento, intere-
reses de la suma a razón del cinco 
por ciento anual desde el siete de 
Marzo del corriente año , lecha del 
protesto, y costas causas y que se 
causen en todas las que se condena 
expresamente a dicho demandado. 

Así, por esta m i sentencia, que se 

habilitado del Juzgado de prime. 
Instancia de esta ciudad de Pon 
ferrada y su partido. 
Do5r fé: Que en los autos de ju ic io 

ejecutivo seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador í ) . Gerardo 
Queipo de* L lano y Sierra, en nom
bre y rep resen tac ión de D . Manuel 
Mart ínez Caballero, contra D.a Mer
cedes Quesada y D.a P i la r López, ve
cinas de esta ciudad, aparece sen-

sada Pérez y D.a Pil¡7Lópe¡Tr^ 
lez, vecinas de esta ciudad v nzá~ 
producto entero y cumplido ^ ^ 
acreedor D . Manuel Martínez r§<lal 
llero, de esta vecindad, de la e 
sada suma de dos m i l ochocientat 
cincuenta pesetas y otras miUn í 
mentas pesetas calculadas, inteX 
y costas causadas y que Se causen 

A s i , por esta m i sentencia deftni 
tivamente juzgando en primera 1^ 
tancia lo pronuncio, mando y flrmo 
—Julio Fernández.—Bubficado;» 1 

L o testimoniado concuerda 
mente con el original a 
fiero. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

íncia , expido y firmo el presen-
mionio en Ponferrada a cua-
¿Moviembre de mi l novecien-

ta y ocho.—III Año Triun-
;., Ju l io Fuertes. 

Núm. 636.-48,00 ptas. 

fiel-
que me re-

ignorado paradero, parra que dentro 
de dicho t é rmino , comparezca ante 
este Juzgado para ser oído de pala 

uzgado de instrucción de Ponferrada 
D o n Ju l io F e r n á n d e z Quiñones,Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
c iudad de Ponferrada y su par
tido. 
Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza por término de ocho-
días , a l expedientado Graciano Te-

tencia y entre otros los siguientes j ó n Alvarez, de 32 años, casado, mi-
particulares. i ner0) natural de Cangas del Narcea y 

« S e n t e n c i a . - E n la c i u d a d de vecin0 de Matarrosa del Sil , hoy en 
Ponferrada a cuatro dje Noviembre 
de m i l novecientos treinta y ocho. E l 
Sr. D , Ju l io F e r n á n d e z Q u i ñ o n e s , 
Juez de pr imera instancia acciden- -
tal de esta ciudad y su partido, h a - ' b r a o por escrito sobre la respo 
hiendo visto los presentes autos de ' ^ i i i d a d c i v i l que pueda caberle po 

Q u e ju ic io ejecutivo seguidos en este Juz- su ac tuac ión antes y durante el Glo 
gado por el Procurador D . Gerardo . . • *rt xraHonal de Es-
Que ipó de L lano y Sierra,, en nom- , ™>*> MoViml.f ^ 
bre y represen tac ión de D. Manuel pana, pues asi lo teng ^ 
Mart ínez Caballero, vecino de esta expediente de incautacl0nh. ientos 
ciudad, contra D.a Mercedes Quesa-144 ¿ e 1938; bajo los aperci 1 
da Pérez y D.a P i l a r López G o n z á l e z , ' l e g a l e s s i n 0 COIIiparece. ^ 
mayores de edad, viudas, propicia- - • « 5 ^ 
r ías y vecinas de esta ciudad, sobre 
pago de dos m i l ochocientas c in 
cuenta pesetas de pr incipal y m i l 
quinientas pesetas m á s calculadas 
para costas, y 

Fallo:—Que (Jebo mandar y man
do seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y d e m á s que fueren de 
las demandadas D.a Mercedes Que 

Dado en Ponferrada a &l 
viembre de 1938.-111 A^0 tario 
—Jul io Fernández.—El 
P H . : Ju l io Fuertes. 

L E O N 
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